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ORDENANZA N° 030/2024 

 

VISTO: La presentación de los Cuadros de Ejecución Presupuestaria Año 2023, por parte del 

Departamento de Hacienda y Administración General, elaborados de acuerdo a la documentación 

obrante en la Municipalidad,  

Y CONSIDERANDO: Que los mismos han sido elaborados de acuerdo a la documentación 

obrante en la Municipalidad y juntamente con el Movimiento de cuentas Año 2023. 

 

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE SAN JAVIER SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA N° 030/2024. 

 

ARTÍCULO 1: Apruebense los cuadros de Ejecución Presupuestaria Año 2023, presentados por 

el Departamento de Hacienda y Administración General Municipal, Y realizados según 

documentación obrante en la Municipalidad.  

ARTÍCULO 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación y 

archívese.  

_______________________________________________________________________________ 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Javier, en Sesion Ordinaria N°  

11, 09 de Octubre de 2024, consta en acta N° 1098.-  




